
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

3288 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se dictan 
normas para el desarrollo y aplicación del Real 
Decreto 3041/1976, de 31 de diciembre, sobre exac
ción reguladora de los precios del café.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con lo establecido en el artículo diez del Real 
Decreto 3041/1976, de 31 de diciembre, por el que se crea, con 
carácter transitorio, una exacción reguladora de los precios 
del café, procede que, por este Ministerio, se establezcan las 
normas para su desarrollo y aplicación, precisando los tipos 
impositivos aplicables en desarrollo de su artículo cuarto, así 
como para unificar los criterios que deben regir la tramita
ción de las declaraciones-liquidaciones a que se refiere el ar
tículo sexto y determinar los Servicios de Inspección encarga
dos de la comprobación de las mismas.

Por otra parte, ante la imposibilidad de poder discriminar 
las cantidades de cada calidad de café que constituyen las 
existencias sujetas a la exacción, así como el tipo de café 
soluble ya elaborado, se estima conveniente fijar unos tipos 
impositivos simplificados, pero que respondan a una realidad, 
tributaria, toda vez que las entregas de las distintas calidades 
de cafó recibidas por los usuarios en los últimos meses, res
ponden a unos módulos establecidos en función de las distin
tas calidades que integraban cada entrega.

Asimismo, resulta necesario salvar la dificultad que se 
presenta en la práctica de poder diferenciar las existencias 
de café en poder de los distintos sujetos pasivos a la entrada 
en vigor del citado Real Decreto, sujetas a la exacción, de las 
partidas de dicho producto que han tenido entrada con poste
rioridad y que, por haber sido adquiridas al nuevo precio, ya 
no están gravadas por la exacción citada, toda vez que entre 
unas y otras no existe diferencia alguna, al tiempo que se 
eviten las dificultades de tesorería y el esfuerzo financiero 
que pudiera representar a algunos sujetos pasivos el pago 
inmediato de la exacción y la adquisición de café al nuevo 
precio.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Tributos, previo informe favorable de la Se
cretaría General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los tipos impositivos, según lo establecido en el 
artículo cuarto del citado Real Decreto y, a la vista de las 
Resoluciones de la Dirección General de Comercio Interior, de 
6 de febrero de 1976 y 30 de diciembre próximo pasado, serán 
las siguientes:

A) Los cafés, cualquiera que sea el peso del envase, que 
salgan o hayan salido a consumo á partir del día 3 de enero 
inclusive, fecha de la entrada en vigor de la Resolución de la 
Dirección General de Comercio Interior, del día 30 de diciem
bre último, que figurasen cómo existencias en almacenes, tos
taderos o fábricas al cerrar el día anterior, deberán tributar, 
según las cantidades y clases, con arreglo a los tipos que se 
indican a continuación:

1. Cafés en verde: 209 ptas/kg.
2. Cafés tueste natural: 261 ptas/kg.
3. Cafés torrefactos: 237 ptas/kg.
4. Cafés descafeinados: a) en grano, 213 ptas/kg.; b) tueste 

natural, 266 ptas/kg.

B) Los extractos solubles de café, tanto normales como des
cafeinados, incluso los liofilizados, cualquiera que sea el peso 
neto del envase, que salgan o hayan salido a consumo a partir 
del día 25 de enero, fecha de la entrada en vigor de sus nuevos 
precios, según Resolución de la Junta Superior de Precios, que 
figurasen en existencias en almacenes o fábricas de extractos 
solubles, deberán tributar con arreglo al tipo simplificado de 
707 ptas/kg. neto.

C) Los cafés verdes gravados por la exacción de acuerdo 
con el número dos del articulo sugupdo del Reai Decreto, que 
se tuesten, torrefacten o desacafeínen, a partir del día 3 de 
enero inclusive, tributarán todos ellos por el tipo correspon
diente al cafó verde, que se fija en el apartado A.1.

D) Los cafés verdes que se tuesten, torrefacten o descafeí- 
nen, salidos de origen con posterioridad al día 3 de enero y 
que, por tanto, ya hayan satisfecho la exacción reguladora a 
los tipos correspondientes y se adquieran a los nuevos precios 
fijados por la citada Resolución de 30 de diciembre, no debe
rán tributar por el cambio de clase, aunque su tipo sea superior.

-El Los cafés verdes de precio antiguo empleados en la 
elaboración de extractos solubles entre los días 3 y 24 de enero, 
ambos inclusive, no estarán sujetos a la exacción.

Segundo.—A) En un plazo de nueve meses, contados a par
tir del día 20 de febrero, fecha de presentación de la primera 
declaración-liquidación, los industriales y comerciantes afecta
dos por la exacción, deberán liquidarla integramente y realizar 
el pago total de las cuotas.

B) Durante dicho plazo los sujetos pasivos que hayan re
cibido café al nuevo precio, no sujeto a la exacción, podrán 
utilizarlo simultáneamente en sus elaboraciones con el proce
dente de los «stocks» gravados.

C) Los sujetos pasivos que el 20 de noviembre del corriente 
año no hayan liquidado la totalidad de la exacción, deberán 
demostrar ante la Inspección que el movimiento habido es 
realmente inferior a las existencias de café o extractos solu
bles en su poder el día de la entrada en vigor de la exacción, 
con independencia de las partidas recibidas durante el plazo 
citado.

Tercero.—La tramitación de las declaraciones-liquidaciones, 
a que se refiere el artículo sexto del Real Decreto 3041/1976, 
se ajustará a las siguientes normas:

A) Todos los titulares de actividades industriales y comer
ciales mayoristas de café y de sus extractos solubles, presenta
rán en la Delegación de Hacienda correspondiente, dentro de 
los veinte días siguientes a la terminación de cada mes. una 
declaración-liquidación, por triplicado, en la que, bajo el titulo 
«Tasa reguladora de los precios del café. Subcuenta veintiséis, 
punto veintiuno», se harán constar los siguientes datos:

1. Mes y año a que se refiere la declaración-liquidación.
2. Nombre o razón social, del sujeto pasivo, localidad en 

que radica y actividad que ejerce.
3. Existencias de las distintas clases de café y de extractos 

solubles gravados por la exacción, o sea, que quedasen al cie
rre del día anterior al de la entrada en vigor de la exacción 
y a las que, entradas con posterioridad, hubiesen salido de ori
gen dentro del territorio nacional, antes de dicho día.

4. Cantidades en kilogramos de las distintas clases de café 
y de sus extractos solubles, salidas de depósitos, almacenes, 
tostaderos o ¡ fábricas, durante el mes, tipos imponibles aplica
bles y cuotas devengadas a ingresar.

5. En los tostaderos, fábricas de descafeinado y de extrac
tos solubles, cantidad en kilogramos destinadas a la transfor
mación, tipos imponibles aplicables y cuotas devengadas.

6. Importe total de la liquidación a ingresar por suma de 
las cantidades parciales, en número y en letra.

7. Cantidades de las distintas clases de café y de sus ex
tractos, gravadas por la exacción, que quedan pendientes para 
el mes siguiente, en el cual estas cifras pasarán a sustituir las 
del número 3 de este apartado hasta su total desaparición.

8. Localidad, fecha y firma del sujeto pasivo, o de la perso
na con poder bastante, en el caso de Sociedades o Entidades 
jurídicas.

B) El pago de la exacción se realizará al presentar la decla
ración-liquidación, de acuerdo con lo establecido en el número 
seis del artículo veinte del Reglamento General de Recaudación 
y por cualquiera de los medios enumerados en su artículo vein
ticuatro.

C) El Delegado de Hacienda ordenará la remisión de los



ejemplares recibidos a la Administración Principal de Aduanas, 
o de Tributos, según exista o no en su demarcación la primera 
de las citadas.

Dichas Administraciones remitirán mensualmente el ejemplar 
duplicado a la Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales 
para su debida comprobación, archivando el ejemplar tripli
cado como antecedente.

Cuarto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.

CARRILES GALARRAGA

limos. Sres. Director general de Tributos y Director general
de Aduanas.

MINISTERIO DE COMERCIO

3289 ORDEN de 27 de enero de 1977 sobre autorización 
a los Oficiales industriales procedentes de la Rama 
del Metal de la Formación. Profesional Industrial 
y Cabos especialistas y Sargentos mecánicos de la 
Armada para poder obtener los. títulos de Mecá
nico naval.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2596/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» número 222), fijó los nuevos títulos profesionales de 
las Marinas Mercante y de Pesca, determinando la Orden de 
26 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 235) los temarios y desarrollo de los exámenes para la 
obtención de los títulos de Patrones de cabotaje, Pesca y Mecá
nicos navales, de acuerdo con las atribuciones establecidas 
por aquél; procede, por tanto, adecuar a lo fijado por las dis
posiciones anteriores, lo determinado en las Ordenes ministe
riales de 19 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 288) y 31 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 84) referentes, la primera, a. la autorización a los 
operarios del Sindicato del Metal para poder obtener los títulos 
de Mecánico naval, y la segunda, a las condiciones que deban 
reunir los Mecánicos de la Armada para obtener el título de 
Mecánicos navales.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, con el dictamen favorable de la Junta de. Enseñan
zas Náuticas y de Formación Profesional Náutico-Pesquera y 
con conocimiento y conformidad del de Marina, este Ministerio 
ha resuelto:

Artículo l.° Los Oficiales industriales procedentes de la 
Rama del Metal de la Formación Profesional Industrial pueden 
presentarse directamente a los exámenes para la obtención del 
título de Mecánico naval de segunda clase y se les convalidará 
el grupo «A» completo; la asignatura «Tecnología mecánica y 
taller» del grupo «C» y la asignatura «Dibujo» del grupo «D» 
de los temarios establecidos por la Orden ministerial de fecha 
26 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 235). Una vez en posesión del certificado de haber superado 
el examen podrán solicitar el título, después de perfeccionar 
doscientos cincuenta días de. embarco en las condiciones esta
blecidas por la Orden ministerial de 21 de enero de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» número 22). 

Art. 2° Los Cabos segundos especialistas mecánicos podrán 
optar al título de Mecánico naval de segunda clase sin otros 
requisitos que el aprobar las asignaturas de esta titulación: 
«Electricidad y Electrotecnia básica», «Construcción naval y 
Teoría del buque», «Legislación» e «Inglés».

Art. 3.a Los Cabos primeros especialistas mecánicos podrán 
optar al título de Mecánico naval de primera clase, ajustándose 
a las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del título de Mecánico naval de se
gunda clase, el cual pueden obtener haciendo uso de lo deter

minado en el artículo anterior para los Cabos segundos espe
cialistas mecánicos.

b) Aprobar las asignaturas de «Electricidad y Electrotecnia 
básicas», «Construcción naval y Teoría del buque», «Legisla
ción» e «Inglés» correspondientes al título de Mecánico naval 
de primera clase.

Art. 4.° Los Sargentos mecánicos de la Armada podrán 
optar al título de Mecánico naval mayor, ajustándose a las 
siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del título de Mecánico naval de pri
mera clase, el cual pueden obtener haciendo uso de lo deter
minado en el artículo anterior para los Cabos primeros espe
cialistas.

b) Aprobar las asignaturas de «Electricidad y Electrónica» 
e «Inglés» correspondientes al título de Mecánico naval mayor.

Art. 5.° Para poder desempeñar el cargo de Jefe de máqui
nas es condición indispensable haber cumplido en plaza de 
Mecánico naval mayor, Mecánico naval de primera clase o 
Mecánico naval de segunda clase un mínimo de ciento cincuen
ta o doscientos cincuenta días de embarco, según los casos, 
en buques del mismo sistema de propulsión, vapor o motor, 
al de aquel a cuyo cargo de Jefe de máquinas se aspire; de 
acuerdo con lo que se determina en el apartado A)-a) de los 
puntos 4, 5 y 6 del artículo 4.° del Decreto 2596/1974, de 9 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 222).

Art. 6.° Los aspirantes a los diversos títulos serán examina
dos juntamente con el resto de. los candidatos a los títulos 
correspondientes, debiendo acompañar a su solicitud de examen 
documento legalizado acreditativo de que poseen la titulación 
o el grado y especialidad que se exige para cada caso en esta 
Orden ministerial.

DISPOSICION ADICIONAL

Art. 7.° Lo dispuesto en los artículos anteriores no es de 
aplicación a los titulados de la Formación Profesional regulada 
por el Decreto 707/1976, para los cuales están dispuestas las 
conexiones de los distintos grados de Formación Profesional 
con el resto del sistema educativo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Art. 8.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 19 de 
noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 286) 
y 31 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 84).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

3290 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de di
ciembre de 1976 por la que se desarrolla el Decre
to 2370/1976, de 1 de octubre, de reorganización de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
y la creación del Consejo General de Radiotelevi
sión Española.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 11, de 13 de enero de 1977, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 720, dentro del artícu
lo l.°, 1, párrafo tercero, al detallar las Secciones dependien
tes de los Servicios Técnicos se ha omitido citar la Sección de 
Inspección Técnica, que debe figurar entre la de Coordinación 
Técnica y la de Investigación, Medidas y Control.


